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OBJETIVO DEL SISTEMA  
 

Centralizar el registro y seguimiento de los trámit es administrativos dentro del 

ámbito de los Organismos pertenecientes al Minister io de Salud y Desarrollo Social de 

la Provincia de Santiago del Estero, a saber:  

- Código 33: MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIA L 

- Código 54: SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

- Código 100: DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

VENTAJAS DEL SISTEMA  
 

• Unificación de sistemas:  Antes, algunos organismos poseían sus propios sist emas 

independientes de registro de expedientes, los cual es servían sólo para ese 

organismo no existiendo “conexión” alguna entre los  sistemas de otros 

organismos.   

Con la implementación del Sistema Único de Registro y Seguimiento de 

Documentaciones / Expedientes  (SURSDE), no sólo se logra unificar el uso de un 

sistema sino que también se proporciona esta herram ienta a organismos que 

nunca tuvieron uno.  

• Centralización de la información:  Al contar con un único sistema de registro y 

seguimiento de documentaciones, los datos están cen tralizados en una sola base 

de datos. De esta manera, el acceso a los mismos es tá al alcance de cualquier 

organismo en tiempo y en forma inmediata.  

• Normalización, homogenización y estandarización de los datos:  Los datos 

registrados en el SURSDE se encuentran normalizados  logrando una 

homogenización de los mismos e imponiendo un estánd ar.  

• Mayor control interno y externo: Ya que para el sistema cada organismo posee 

áreas, a través del las cuales las documentaciones también pueden ser giradas, 

el control se extiende no sólo entre distintos orga nismos sino también entre las 

distintas áreas de un mismo organismo. De esta mane ra, se puede saber que 

documentaciones se registraron en el organismo; que  documentaciones se 

encuentran en un área; que documentaciones se encue ntran pendientes de 
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recepción por un área; cuales fueron giradas y pend ientes de recepción por un 

área destino; etc.  

• Auditoría:  Cada usuario que se conecta al sistema es identifi cado por su nombre 

de usuario y contraseña. Desde que ingresa hasta qu e sale del sistema (cierre de 

sesión) se registran todas las operaciones que real iza. De esta manera, se puede 

saber que hizo el usuario cuando estuvo conectado.  

• Agilidad en la consulta:  Con el SURSDE, saber en que organismo y área del m ismo 

se encuentra una documentación y conocer todos sus movimientos, es algo 

inmediato. Ya sea con el número de asunto o el núme ro de expediente de la 

documentación o accediendo a la opción de búsqueda que posee el sistema, a 

través de la cual las documentaciones pueden ser ub icadas por tipo de 

documentación (expedientes, notas, etc.), por organ ismo en la que se registró, 

por rango de fechas en las que se registró, por ini ciador, por tipo de asunto y por 

asunto o por la combinación de las mismas, ubicar u na documentación se 

convierte en una tarea sencilla y ágil.  

• Transparencia:  Nunca más “ expedientes encajonados o dormidos ”. Gracias al 

SURSDE, el iniciador de un trámite administrativo t iene la posibilidad de conocer 

vía internet, con el número de asunto asignado al t rámite o número de 

expediente, el lugar en el que se encuentra el mism o y los lugares (organismos / 

áreas) por los que se “movió”, conociendo fecha y h ora en cada caso.  

• Independencia de plataforma:  El SURSDE puede ser usado desde cualquier 

computadora ya sea PC, machintosh, solaris, etc. y desde cualquier sistema 

operativo, ya sea  windows, linux, os/2, etc. que p ueda ejecutar un navegador 

web.  

• Requerimientos mínimos de hardware y software:  Para poder usar el SURSDE, sólo 

se necesita una computadora conectada a internet qu e corra cualquier navegador 

web, como el Internet Explorer, Mozilla, etc. No se  necesita instalar ningún soft 

adicional ya que el SURSDE se ejecuta del lado del servidor a través de un 

navegador web.  

• Consultas On Line:  Gracias a que el sistema registra los datos online  en internet, 

desde cualquier computadora conectada a internet se  pueden realizar las 

consultas necesarias al sistema y operarlo totalmen te.  

• Facilidad de uso:  El SURSDE fue diseñado pensando en la facilidad de  uso para el 

usuario.  Todas las operaciones que se pueden reali zar en el sistema son simples 

e intuitivas. No requiere de una gran cantidad de h oras de capacitación, con sólo 
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leer el manual del sistema en menos de una hora el usuario estará en 

condiciones de operarlo.  

• Soporte técnico permanente:  El SURSDE posee incorporado un sistema de tickets 

de soporte técnico, a través de los cuales, los usu arios autorizados pueden 

solicitar al área de soporte técnico distintos requ erimientos tales como altas y 

bajas de usuarios, altas de tipos de asuntos del or ganismo, altas de áreas, 

modificaciones generales, etc.  

• Actualización permanente:  El equipo de desarrollo de la Dirección General de  

Tecnología e Informática de la Secretaría General d e la Gobernación tiene a su 

cargo el desarrollo y mantenimiento del SURSDE. Com o es sabido, todo sistema 

sufre en su vida modificaciones las cuales obligan aun constante mantenimiento 

perfectivo, predictivo y/o adaptativo del sistema. Este equipo de desarrolladores 

se encuentran en permanente análisis de cada caso p resentado por los usuarios 

para poder responder en tiempo y en forma de los po sibles requerimientos que 

se presenten.  
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CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Sobre las Documentaciones:  
• Los trámites administrativos son iniciados a travé s de la presentación de 

documentaciones  ingresadas a los correspondientes Organismos . A estas 

documentaciones se les asigna un único número globa l de trámite administrativo 

denominado número de asunto . Cuando a una documentación se le asigna un 

número de asunto se dice que la documentación fue “ registrada”  en el sistema por 

el organismo que recibió la documentación. 

• Existen distintos tipos de documentaciones  que pueden ingresar a cualquier  

organismo , por ejemplo: Expedientes, Notas, Trámites Internos, Trámites 

Especiales, Sobres Cerrados.  Si el tipo de documentación no se encuentra en el 

anterior listado (el cual puede ampliarse), existe un tipo de documentación 

denominado “ Otro” para indicar puntualmente que tipo es. 

• Los asuntos  de cada documentación  están tipificados según cada organismo . Por 

ejemplo, el organismo cuyo código es el 33 (Ministe rio de Salud y Desarrollo Social) 

posee los siguientes tipos de asuntos: Pedido de Audiencia; Inscripción de Títulos; 

Reclamo Sueldo; Cobro Factura; Subsidio, Pedido; So licitud Designación ; 

Notificación Legal . Si el tipo de asunto no se encuentra en el anterio r listado (el cual 

puede ampliarse), existe un tipo de asunto denomina do “ Otro”  para indicar 

puntualmente que tipo es. 

• Existen distintos tipos de Iniciadores  de un trámite:  

� Personas Físicas . En este caso se registra el DNI de la persona com o 

identificador único. Si no se encuentra en la base de datos existe la posibilidad 

de darla de alta. 

� Personas Jurídicas . En este caso se registra el CUIT de la entidad. S i no se 

encuentra en la base de datos existe la posibilidad  de darla de alta. 

� Organismos de la repartición pública (cada uno con su correspondiente código) .  

� Cuando no se poseen los datos para cargar en la ba se de datos personas físicas 

o jurídicas, por ejemplo, el sistema contempla la p osibilidad de poder especificar 

libremente el tipo de iniciador. Por ejemplo se pue de poner el nombre y apellido 

solamente o si son varios, los nombres de todos los  iniciadores. Sólo en los 

casos en que el iniciador representa a una persona jurídica u organismo, se 

deben especificar los datos del mismo. 
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Sobre los Organismos, Areas y Usuarios:  

• Cada Organismo  posee Areas . 

• Cada Area  posee uno o más empleados. Cada empleado sólo pert enece a un área de 

un organismo. Los empleados autorizados a utilizar el sistema se denominan 

usuarios . Los usuarios están autorizados a recibir y girar documentaciones 

encontradas únicamente en su área. Cada usuario  posee un nombre de usuario y 

una contraseña de acceso al sistema. Cuando el usua rio ingresa al sistema se 

validan esos datos y se registra todo el movimiento  que realiza el usuario en el 

sistema (auditoria). 

• En todos los organismos   existe una única  área en particular denominada 

generalmente “Mesa de Entradas”, la cual es la únic a autorizada para: 

� Registrar por primera vez  las documentaciones  del organismo  del cual depende 

(generar nuevo número de asunto). 

� Convertir en Expediente una documentación  generada o no en el organismo  del 

cual depende.   

� Recibir y enviar (realizar pases) documentaciones  desde y hacia otro Organismo . 

� Glosar una documentación  (generalmente Expedientes) a otro ya existente 

(ambos previamente ingresados al sistema de seguimi ento, o sea que cada uno 

cuenta con su propio número de asunto) y ambos enco ntrados en el área con el 

atributo de mesa de entradas. 

� Dividir una documentación  ingresada en distintas documentaciones cada una 

con su propio número de asunto. Esto es sólo permit ido en los casos en que 

cada una de ellas deba dirigirse a distintos organismos .  

� Reubicar una documentación  en el sistema. 

• En todos los organismos   existe un área en particular denominada generalmente 

“Archivo”. Cuando se gira / pasa una documentación al área con el atributo 

“Archivo”, se considera que el trámite administrati vo finalizó. La documentación  

girada al archivo  del organismo  puede después ser movida sólo por el área que 

envió la documentación al archivo. 
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REQUISITOS MINIMOS DEL SISTEMA 
 

Los requisitos mínimos necesarios para el funcionam iento del sistema son los 

siguientes: 

 

- Acceso a la Intranet de la Dirección General de In formática del Ministerio 

de Salud y Desarrollo Social (c onsulte a esa dirección si sus equipos están 

conectados) . 

 

- PC que pueda correr cualquiera de los siguientes n avegadores (en orden 

de preferencia): Internet Explorer versión 5 o supe rior; Mozilla Fire Fox 

versión 1 o superior; Netscape 4.7.x o superior.  

Si su PC utiliza el sistema operativo Linux, se aco nseja utilizar el 

navegador Mozilla versión 1 o superior. 

 

- Impresora de cualquier tipo, preferentemente Láser  o Chorro de tinta. 
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FUNCIONAMIENTO 
 

1. ACCESO AL SISTEMA  
 

El usuario deberá abrir cualquier navegador web, co mo por ejemplo el “Internet 

Explorer” o el “Fire Fox”, dando doble clic en el í cono del mismo: 

 

 

 

 Luego, en la zona “Dirección” deberá escribir http://salud1  para ingresar a la 

Intranet del Ministerio de Salud y Desarrollo Socia . El contenido de la página web que 

verá a continuación, puede variar ya que se irán in corporando contenidos nuevos. Al 

momento de imprimirse el presente manual, la página  posee el siguiente formato: 

Icono de Internet 
Explorer en el E scritorio 

de windows ( 2 clics ) 

Icono de Internet 
Explorer en la Barra de 
Tareas Windows ( 1 clic ) 

Zona “Dirección” 
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Acceso a la Intranet del Ministerio de Salud y Desa rrollo Social  

 

 Luego deberá dar un clic en el link denominado “Ac ceso al Sistema Único de 

Registro y Seguimiento de Documentaciones / Expedie ntes”, se abrirá una nueva 

ventana del navegador en la que le será solicitado el ingreso de sus datos de acceso. 

 

Existen dos niveles de seguridad: 

 

Nivel 1: Acceso para todos los usuarios autorizados  a utilizar el sistema 001, 

aquellos que poseen un nombre de usuario y contrase ña proporcionados 

por la Dirección General de Informática del Ministe rio de Salud y Desarrollo 

Social (si Ud. no posee su nombre de usuario, solicítelo a  dicha Dirección, 

a través de su inmediato superior) . Todos los usuarios del sistema 

conocen los datos de acceso. (Ver Figura 1) 

 

Nivel 2: Identificación del usuario. Cada usuario i ngresa sus  datos de acceso. (Ver 

Figuras 2.a y 2.b)  
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- Figura 1 - 

 

- Figura 2.a - 
Una vez que se ingresaron correctamente los datos de acceso del ni vel 1,  

aparece una primer pantalla  en la que se redirecciona a la validación  
del nivel 2: Datos del usuario. 
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- Figura 2.b - 
En esta pantalla se solicita al usuario que ingrese sus  

datos de nombre de usuario y contraseña, los cuales son validados.  
 

Una vez validados los datos, el sistema da la bienv enida al usuario y se muestra el 

menú principal del mismo: 

 
- Figura 3 -  

En la zona superior izquierda se observa el nombre del sistema y la identificación 
del usuario informando el Organismo y el Area al que pertenece.  

 En la zona superior derecha aparecen los links “Cerrar Sesión” : Este link deberá pulsar  
el usuario cada vez que termina de usar el sistema; “Cambiar Contraseña” : Permite al  
usuario cambiar su contraseña y “Soporte Técnico”:  Desde donde envían los usuarios  

autorizados consultas o pedidos al área de Soporte Técnico de la Dir . de Informática MSyDS. 
 Luego aparece el menú con las distintas opciones del sistema y en la zona central aparecen  

las últimas novedades del sistema. 
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2. REGISTRO DE DOCUMENTACIONES 
 

El registro de una documentación consiste en ingres ar por primera vez los datos 

de la misma en el sistema (fecha de inicio, tipo de  documentación, número de folios, 

iniciador, tipo de asunto y asunto). 

Existen dos maneras de registrar una documentación en el sistema:  

 

• La primera, es utilizada en los casos en que la me sa de entradas del organismo 

receptor debe evitar demoras al momento de recibir la documentación. En tal 

caso, el registro de la documentación se realiza en  dos etapas. En la primer 

etapa (opción “Registrar Nueva”  del menú del sistema) sólo se cargan 4 datos 

básicos a los efectos de agilizar la carga y genera r un certificado de recepción 

de la documentación con su correspondiente número d e asunto. Con éste 

número, el iniciador puede consultar posteriormente  el estado del trámite. De 

esta manera, se evitan largas esperas del iniciador . En la segunda etapa, se 

completan los datos de la documentación con mayor d etalle y tranquilidad 

(opciones  “Completar Datos”  o “Completar Datos y Girar” del menú del 

sistema).  

 

• La otra manera de registrar una documentación cons iste en realizar los pasos 

descriptos en la anterior, pero en uno solo y con l a opción de generar también 

el pase. Para ello se utiliza la opción del sistema  “Registrar y comp. Nueva”  o  

“Registrar y Girar Nueva”,  respectivamente.  

 

IMPORTANTE:  Sólo los usuarios pertenecientes a un área con atr ibuto “Mesa de 

Entradas” pueden registrar y completar los datos de  una 

documentación. Es decir, toda documentación ingresa  por 

primera vez por la “mesa de entradas” de cada organ ismo. 

 

 

2.1 Registrar Nueva Documentación  
 

Para registrar una nueva documentación se deberá da r un clic en el link “Registrar 

Nueva”  (ver figura 4). Una vez seleccionada esa opción, a parecerá la siguiente página:  
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- Figura 4 -  
 

En esta página se solicita el ingreso de la fecha d e inicio de la documentación, el 

nombre del iniciador, el asunto y la cantidad de fo lios con los que ingresa la 

documentación. Una vez ingresados estos datos (si o  si los 4 datos son obligatorios) se 

genera un certificado de recepción de la documentac ión el cual consta de dos partes, 

una que es entregada al iniciador y otra que queda como carátula de la documentación. 

La parte entregada al iniciador deberá estar firmad a por el operador que recepcionó la 

documentación. 

En esta etapa, se pretende despachar lo más pronto posible al iniciador, evitando 

de esta manera que se genere una cola de espera muy  larga. Es por ello que los datos 

que se registren no deberán ser tan detallados ya q ue en una posterior etapa se 

completan los mismos. Lo que interesa es que el ini ciador se lleve su certificado de 

recepción en el que figura el número de asunto asig nado a la documentación que 

presentó, de tal manera que las posteriores consult as sobre el estado del trámite lo 

haga haciendo referencia a ese número. 



001: SISTEMA UNICO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIONES/EXPEDIENTES        - 15 – 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMATICA – MINISTERIO DE SA LUD Y DESARROLLO SOCIAL 

 

A continuación un ejemplo de “ Registrar Nueva” : 

 

 
Se cargan los datos: fecha de inicio, iniciador, el  asunto y el número 

de folios. Luego se da un clic en el botón “Registr ar Entrada” 
 

 
Se genera un nuevo número de asunto (el 49/2005 en el ejemplo),  
un certificado de recepción y la carátula de la doc umentación, los 

cuales son impresos, entregando el certificado al i niciador y la 
carátula adjuntada a la documentación.  
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Una vez cerradas las ventanas del certificado de re cepción y de la 
carátula de la documentación, se muestran los datos  del registro 
con la posibilidad de reimprimir el certificado de recepción (link 
“Imprimir Certificado” ) y la carátula (link “Imprimir Carátula” ). 

También se puede dar un clic en el link “Completar los datos de la 
Documentación...” , para completar los datos de la misma (ver  

“Completar Datos”  a continuación) 
 

IMPORTANTE:   Para saber si existen documentaciones pendientes de completar 

datos deberá dar un clic en el link “Pendientes de completar”, 

ubicado en la zona “Localizar Documentaciones” del menú. 

Aparecerá un listado de todas las documentaciones q ue se 

encuentran pendientes de completar sus datos. 

 

2.2 Completar Datos  
 

Una vez registrada la documentación desde la opción  “Registrar Nueva” , debe 

completarse los datos de la misma ya que de lo cont rario el sistema no permitirá girarla 

a ningún área interna ni externa. 

Para completar los datos de la documentación se pue de pulsar el link “Completar 

datos de la Documentación...”   inmediatamente desp ués de haber registrado los datos 

iniciales  o también puede hacerse desde el menú pr incipal seleccionando la opción 

“Completar Datos” . En este último caso, el sistema le pedirá que ing rese el número del 

Asunto.  
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La página con el formulario para completar datos se  detalla a continuación en el 

ejemplo. 

Se observa que en la misma los datos Fecha de Inici o, número de folios, y el grupo 

de campos denominados “Registrar Salida” no están h abilitados, es decir, no se 

pueden ingresar datos en ellos. Más adelante se ver á la utilidad de los mismos (caso 

Registrar y Girar Nueva ). 
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Siguiendo con el ejemplo: 

  

  
Si el iniciador es una persona Jurídica o un Organismo, en el campo Firmante  se 

debe especificar el nombre de la persona que firma la documentación p or parte de 
la entidad que representa. Si el iniciador es una persona físic a y no se dispone del 

número de documento, en Firmante  debe escribirse su nombre completo. 
Los Tipos de Asunto  de una documentación dependen del organismo en el 

que se está registrando la misma. Cada Organismo deberá proporcionar  
esa información. Por defecto, los campos Firmante y Asunto toman los  

valores ingresados en la opción “Registrar Nueva”  con los valores 
ingresados en Iniciador y Asunto. Esos valores pueden cambiarse sin 

ningún inconveniente.  
 

Se indica el tipo de  
documentación (EXPEDIENTE, 

NOTA, OTRO, ...). 

Si se selecciona “OTRO”, se 
especifica cual. 

Si se selecciona “EXPEDIENTE” 
, se registra el número, código y 

año del expediente. 

Sólo se completan una de las tres 
opciones (Persona Física o 

Persona Jurídica u Organismo).  

Si el iniciador es una persona 
física, se registra su DNI. Desde el 

botón ”?” se puede consultar o 
desde el botón “Agregar Persona 

Física” se puede dar de alta. 

Si se selecciona “OTRO”, en tipo 
de asunto, se especifica cual. 

Si el iniciador es una persona 
jurídica, se registra su CUIT. Desde 
el botón ”?” se puede consultar o 
desde el botón “Agregar Persona 

Jurídica” se puede dar de alta. 

Como la documentación fue cargada 
desde  “Registrar Nueva”, la fecha de 

inicio y la cantidad de folios no se puede 
modificar. 
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Una vez completados los datos, se pulsa el botón “Grabar” . El sistema valida la 

información cargada y si no hay errores, el sistema  muestra un mensaje informando 

que se completó exitosamente la documentación: 

 

 

Página que se muestra una vez completados los datos  de la 
documentación. En la misma se invita al usuario a t ravés del 

link “ Registrar Salida”  a registrar la salida de la 
documentación del área del usuario. (Ver opción “Salida”  del 

menú principal del sistema, punto 3.1). 
 

 

En los casos en que se desee completar los datos de  una documentación e 

inmediatamente girarlos, se puede seleccionar la op ción Completar Datos y Girar  del 

menú principal del sistema, en vez de seleccionar l a opción de Completar Datos . 

En los casos en que se desee hacer el registro de l a documentación, completar 

datos y girarla, puede seleccionarse la opción Registrar y Girar Nueva  del menú 

principal del sistema. 
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3. ENTRADAS / SALIDAS DE DOCUMENTACIONES REGISTRADA S 
 

Los giros o pases de documentaciones pueden realiza rse entre las mismas áreas 

de un organismo (internos) o entre organismos disti ntos (externos). En el caso en que 

se desee girar una documentación a otro organismo, sólo puede hacerse a través del  

área con atributo “Mesa de Entradas” del organismo origen, siendo automáticamente 

asignado el giro al área con atributo de “Mesa de E ntradas” del organismo destino. 

 

 

3.1 Salidas de Documentaciones (emisión de pases)  
 

Cuando se desea girar una documentación a otra área  del organismo o a otro 

organismo, se debe seleccionar la opción “Salida” del menú principal. Para girar una 

documentación ésta debe estar en el área origen, de  lo contrario el sistema informará 

que la misma no se encuentra ahí.  

Si desea obtener el listado de las documentaciones que se encuentran en su área, 

deberá dar un clic en el link “Encontradas en ésta área” ubicado en la zona “Localizar 

Documentaciones” del menú. 

 

Siguiendo con el ejemplo, giraremos la documentació n cuyo nro. de asunto es 

49/2005, la cual actualmente se encuentra en el áre a “Mesa General de Entradas” del 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social, hacia el á rea “Dirección de Despacho del 

Ministro”: 
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Se indica el número de asunto o si se desea se pued e indicar el número 

de expediente de la documentación (si fuera expedie nte). 
 

 
 
Una vez que el sistema localiza la documentación, c uyo número de asunto fuera 

ingresado en la página anterior, se invita al usuar io a completar los datos del giro/pase. 

Los datos que se solicitan son: 
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- Texto del Informe:  Se especifica en forma resumida que se hizo cuando  la 

documentación se encontraba en el área. Por ejemplo , si el área fuera de 

asesoría legal del organismo, en texto del informe podría ir: Se produjo 

dictámen Nº 108 de fecha 1 de Agosto de 2005 . 

- Texto del Pase:  Se indica el texto que se desea imprimir en el pas e. Por 

ejemplo, se gira a sus efectos con copia de dictamen nº 108.  

- Nueva Cantidad de Folios:  Se indica la cantidad de folios con los que se 

envía la documentación al área destino. Si el pase impreso debe integrar la 

documentación con un número de folio, deberá sumars e en uno la cantidad 

con la que se gira.  

- Area destino: 

� Si fuera Interna:  Se selecciona del menú desplegable el área destino . 

� Si fuera Externa:  Si se conoce el código del Organismo se lo indica en el 

primer campo. Si se desea consultar en la base de d atos, se da un clic en 

el botón “?” con lo cual se abre un popup (ventana emergente) de 

consulta de Organismos. 

 
Ventana emergente para la consulta de Organismos. E n la misma se 
puede escribir parte del nombre del organismo que s e desea 
consultar, por ejemplo “contaduría”,  para consulta r el organismo 
Contaduría General de la Provincia. El sistema most rará como 
resultado: 
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Aparece en una lista los organismos (en el ejemplo un solo 
organismo figura en la misma) que responden a la co nsulta. Dando un 
clic en el botón “<-“, se pone en los campos de áre a Externa del pase 
los datos del organismo destino. 

 

 
Una vez cargado los datos, se pulsa el botón “Registrar Pase”  . El sistema valida 

los datos ingresados y si no existe ningún error se  imprime el pase: 

 

En este ejemplo se gira la documentación 49/2005 al  área 
interna Dirección de Despacho del Ministro con 1 fo lio. Este 
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pase deberá ser firmado por alguien del área recept ora, 
quedando como constancia de recepción para el emiso r. 

 

IMPORTANTE:   Si se desea conocer el listado de documentaciones  que fueron 

giradas por el área del usuario a cualquier área de stino (ya sea 

interna o externa) y que se encuentran pendientes d e recepción por 

el área destino, deberá dar un clic en el link “Gir adas y Pendientes 

de Recepción” que se encuentra en la zona “Localiza r 

Documentaciones” del menú.  

 

3.2 Entradas de Documentaciones (recepción de pases ) 
 

El ingreso de documentaciones a un área se lo reali za desde la opción “Entrada”  

del menú principal. Para registrar la operación, la  documentación debe haber sido 

previamente girada al área desde la cual se desea r egistrar la entrada. Para saber si 

existen pases pendientes de recepción, es decir, en tradas pendientes, se puede 

seleccionar la opción “Pases Pendientes de Recepción”  del menú principal. 

Seleccionando esa opción el sistema mostrará un lis tado de las documentaciones que 

cumplen esa condición (si las hubiere). 

Siguiendo con el ejemplo: 

 
En este ejemplo vemos como el usuario del área Dirección de 
Despacho del Ministro , hacia la cual fuera girada la documentación 
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anteriormente, recepciona la misma ingresando el nú mero de asunto 
y la cantidad de folios con las que ingresa la docu mentación. Luego 
de presionar el botón “Aceptar”, el sistema valida que realmente 
exista un pase dirigido a esa área y que la cantida d de folios sea la 
misma. Si no existen errores, se registra la entrad a: 

 
Una vez registrada la entrada, el sistema informa t al situación e invita 
al usuario a registrar la salida desde el link Registrar Salida del 
asunto Nº49/2005... y también permite ver los datos de la 
documentación desde el link Ver datos del asunto 49/2005...  

 

IMPORTANTE:   Si se desea conocer el listado de documentaciones  que se 

encuentran pendientes de recepción por el área del usuario, deberá 

dar un clic en el link “Pendientes de Recepción” qu e se encuentra 

en la zona “Localizar Documentaciones” del menú. 

 

4. CONSULTAR UNA DOCUMENTACIÓN REGISTRADA  
 

 Desde el menú principal del sistema se puede consu ltar una documentación 

ingresando su número de asunto o su número de exped iente: 
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Una vez ingresado el número de asunto o el número d e 
Expediente de la documentación, el sistema valida q ue los 
datos sean correctos y que la misma exista en la ba se de 
datos. Una vez encontrada, muestra los datos de la misma con 
todos los movimientos realizados (pases, gloses, et c.): 
 

 
En una primera parte se observan los datos de la 
documentación: Nº de Asunto; Tipo de Documentación,  
Organismo donde se Registró; Iniciador; Tipo de Asu nto; 
Asunto; etc. A continuación se observa el detalle d e los 
movimientos de la documentación informando los ingr esos y 
salidas de la misma a las áreas correspondientes, c on su 
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respectivo informe y texto de pase. Para interpreta r esto debe 
leerse de abajo hacia arriba, siendo el primer reng lón de arriba 
el último estado de la documentación. A la derecha de cada 
movimiento existe un link ”Impr. Pase”  a través del cual se 
puede imprimir el pase de la documentación tal como  si fuera 
el momento en que se generó el mismo. Esta opción e s útil 
cuando por algún problema no se pudo imprimir el pa se de 
una documentación. 

 

Desde esta misma página se puede: 

 

- Convertir una documentación a expediente , dando un clic en el link 

Transformar a expediente esta documentación... . (Sólo los usuarios de 

Mesa de Entradas del Organismo pueden convertir en expediente una 

documentación, siempre y cuando la documentación se  encuentre en el 

área del usuario). El sistema solicita que se ingre se el número de 

expediente y si el mismo no existe ya en la base de  datos, transforma la 

documentación en expediente:  

 

En este ejemplo se transforma la documentación cuyo  número 
de asunto es el 49/2005 a expediente cuyo número es  28-33-
2005. El resultado de esta operación es la siguient e: 
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Ahora, la documentación 49/2005 pasa a ser, en vez de nota, 
expediente. 

 

 

- Modificar:   Permite modificar los datos de una documentación registrada 

siempre y cuando el usuario pertenezca a un área co n atributo de mesa de 

entradas del organismo en la que se registró la mis ma. Las modificaciones 

sólo pueden hacerse en el transcurso del día en que  se registró la 

documentación. Desde el día siguiente al registro d e la documentación en 

adelante, no podrán modificarse los datos de la mis ma, para ello deberán 

enviar tickets de soporte técnico los usuarios habi litados (ver más adelante 

el punto 7. SOPORTE TECNICO). 

 

- Imprimir Certificado:  Permite imprimir el certificado de recepción de la  

documentación, el cual es entregado al iniciador en  los casos que sean 

necesarios. 

 

- Imprimir Carátula:  Permite reimprimir la carátula que se imprime en e l 

momento del registro de la documentación. Esta opci ón es útil cuando por 

algún motivo no se pudo imprimir la misma en el mom ento en que se 

estaba registrando la documentación (por ej. Porque  la impresora no 

andaba, no había papel, se perdió la carátula, etc. ). 
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- Registrar Entrada:  Desde este link se puede ir directamente a la pági na de 

registro de entrada de la documentación sin necesid ad de tipear el número 

de asunto.  

 

- Registrar Salida:  Desde este link se puede ir directamente a la pági na de 

registro de salida de la documentación sin necesida d de tipear el número 

de asunto. 

 

 

5. GLOSAR / DESGLOSAR:  
 

5.1 Glosar  

 

El glosado puede ser tanto de un expediente como de  cualquier otro tipo de 

documentación. Para ello se deberá dar un clic en e l link Glosar  del menú principal del 

sistema: 

 

En ésta página sólo debe informarse al sistema el n úmero de expediente a glosar 

(en el caso de que la documentación sea expediente)  o el número de asunto (en el caso 

en que no sea expediente) y el número de expediente /asunto al cual se desea glosar. El 
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sistema hará los controles necesarios y si no exist e inconveniente alguno, procederá 

con el glose. 

Cuando una documentación está glosada a otra, no se  pueden realizar pases de 

la misma a ningún área, ya que se considera que se está “moviendo” junto con la 

documentación principal. 

 

 

5.2 Desglosar  

 

Para desglosar una documentación de otra, se debe d ar un clic en el link 

Desglosar  del menú principal. El sistema pedirá que se ingre se el número de 

expediente/asunto que se desea desglosar: 

 

 

 

Si los datos son correctos, el desglose se lleva a cabo y la documentación vuelve 

a tener autonomía para ser girada hacia cualquier á rea. 

 

 

6. LOCALIZAR DOCUMENTACIONES  
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6.1 Registradas en el organismo  
A través de esa opción del menú principal, el siste ma emite un listado de todas 

las documentaciones registradas en el organismo. 

 

6.2 Pendientes de Recepción  
 

Para conocer el listado de documentaciones pendient es de recepción por el área 

en la que se encuentra el usuario, deberá darse un clic en la opción Pendientes de 

Recepción  del menú principal. 

 

 

6.3 Ubicadas en el Organismo  
 

Para conocer las documentaciones que actualmente se  encuentran en el 

organismo, sean o no registradas en el mismo, se de be seleccionar la opción Ubicadas 

en el Organismo.  De esta manera el sistema puede mostrar el listado  de las 

documentaciones ubicadas en todo el organismo o en un área  en particular. 

 

6.4 Buscar   
 

Si se desea localizar una documentación y no se con oce su número de asunto ni 

su numero de expediente (si fuera expte.), puede se leccionarse la opción Buscar  del 

menú principal.  

A través de esta opción, puede localizarse una docu mentación utilizando 

distintos filtros. Los filtros que no complete igno rará el sistema, centrándose solamente 

en aquellos que tengan algún valor.  

Por ejemplo si se desea localizar una nota registra do en la Sec. Gral. de la 

Gobernación entre las fechas 01/01/2005-01/02/2005 y cuyo asunto tenga al menos las 

palabras “pedido de audiencia”, deberá completar el  formulario de la siguiente manera: 
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El sistema buscará en toda su base de datos aquella s documentaciones que 

respondan a los criterios de consulta registrados e n la página anterior. Si encuentra 

documentaciones, las presentará en un listado. 

 

 

7. SOPORTE TÉCNICO 
 

En la zona superior derecha, arriba del menú princi pal del sistema, existe un link 

denominado Soporte Técnico . Dando un clic en el mismo se accede al sistema de  

envíos de tickets de soporte técnico dirigidos al Área de Soporte Técnico de la 

Dirección General de Informática del Ministerio de Salud y Desarrollo Social . Otra forma 

directa de acceder es ingresando en el navegador la  dirección http://salud1/soporte. A 

través del mismo, los usuarios autorizados (no todo s los usuarios tienen permiso para 

usar el sistema de soporte técnico), pueden enviar solicitudes o consultas como por 

ejemplo modificaciones en los datos, informe de err ores del sistema, alta de usuarios, 

bajas de usuarios, etc. Los usuarios autorizados de berán informar su dirección de 

email ya que también a través de la misma el sistem a comunica al usuario el estado de 

los tickets de soporte técnico. 

Cuando el usuario accede al sistema de soporte técn ico aparece la siguiente 

pantalla: 
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Menú principal del Sistema de Soporte Técnico versión 1.0.  

 

Las operaciones que se pueden realizar son las sigu ientes: 

 

� Ingresar nuevo Ticket 

� Consultar Ticket  

 

 

7.1 Ingresar nuevo Ticket  
 

Dando un clic en el link Ingresar Nuevo Ticket el usuario llena un formulario con 

los siguientes datos ( ver figura 7.1 ): 

 

� Tema:  Se selecciona del menú desplegable el tema sobre e l cual se desea 

enviar un ticket de soporte técnico. Si el tema no se encuentra enunciado en 

la lista, se debe seleccionar la opción “OTRO” .  

� Sub Tema: Este dato es opcional, si se desea no se lo complet a. El objeto 

del mismo es definir dentro del tema principal un s ub tema para mayor 

claridad en la solicitud/consulta..  

� Consulta / Solicitud:  Aquí se debe especificar con la mayor claridad pos ible 

y detalle cual es la consulta, solicitud o problema . 
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- Figura 7.1 - 

 

Una vez llenado el formulario, se pulsa el botón “Enviar” ,  y el sistema muestra a 

continuación los datos ingresados informando que se  envió exitosamente el ticket: 
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Como se puede observar, el sistema genera un número  único de ticket de soporte 

técnico a través del cual el usuario posteriormente  deberá hacer las consultas de su 

estado. El sistema genera un email dirigido al usua rio a los efectos de dejar registrado 

el pedido. 

Cuando el Área de Soporte Técnico conteste el ticke t, a esa dirección de email 

también le llegará uno en el que se le informará al  usuario que su solicitud ya fue 

respondida. 

 

 

7.2 Consultar Ticket  
 

Para consultar el estado del ticket de soporte técn ico, el usuario deberá ingresar 

el número del mismo en el menú principal del sistem a de Soporte Técnico: 

 

 

En este ejemplo se consulta el estado del ticket nº  22. 

 

Luego de dar un clic en el botón “Consultar” , el sistema muestra el estado del 

ticket, el cual puede ser Pendiente o Contestado.  
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Ejemplo del ticket nº 22 pendiente: 

 

 

Ejemplo del ticket nº 22 contestado: 

 

 

 

 



001: SISTEMA UNICO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIONES/EXPEDIENTES        - 37 – 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMATICA – MINISTERIO DE SA LUD Y DESARROLLO SOCIAL 

 

INDICE ALFABETICO  
 

A 

ACCESO AL SISTEMA..................................... 9 

B 

Buscar............................................................. 31 

C 

Completar Datos............................................. 16 
CONSIDERACIONES GENERALES............. 6 
Consultar Ticket.............................................. 35 
CONSULTAR UNA DOCUMENTACIÓN 

REGISTRADA............................................. 25 
Convertir una documentación a 

expediente ................................................ 27 

D 

Desglosar ..................................................... 30 

E 

ENTRADAS / SALIDAS DE 
DOCUMENTACIONES REGISTRADAS.... 20 

Entradas de Documentaciones (recepción de 
pases)........................................................... 24 

F 

FUNCIONAMIENTO ...................................... 9 

G 

Glosar ............................................................ 29 
GLOSAR / DESGLOSAR................................ 29 

I 

Imprimir Carátula ....................................... 28 
Imprimir Certificado ................................... 28 

Ingresar nuevo Ticket..................................... 33 

L 

LOCALIZAR DOCUMENTACIONES............ 30 

M 

Modificar ....................................................... 28 

O 

OBJETIVO DEL SISTEMA............................. 3 

P 

Pendientes de Recepción................................. 31 

R 

Registradas en el organismo........................... 31 
Registrar Entrada ....................................... 29 
Registrar Nueva Documentación.................... 13 
Registrar Salida .......................................... 29 
REGISTRO DE DOCUMENTACIONES........ 13 
REQUISITOS MINIMOS DEL SISTEMA...... 8 

S 

Salidas de Documentaciones (emisión de pases)
..................................................................... 20 

Sobre las Documentaciones.............................. 6 
Sobre los Organismos, Areas y Usuarios.......... 7 
SOPORTE TÉCNICO..................................... 32 

U 

Ubicadas en el Organismo.............................. 31 

V 

VENTAJAS DEL SISTEMA........................... 3 

 


